
ACTA DE RECEPCIÓN PARCIAL DE LA ORDEN DE COMPRA 20809-0418-OC23 

A los 07 días del mes de mayo de 2.024, en sede del Depósito de Farmacia del Hospital 

El Sauce, se procede a realizar la presente acta en virtud de la mercadería que fuera 

entregada por la firma DISTRIFAR S.A. mediante proceso número 10606-0020-LPU22, 

con N° 74204 en el RUP, el Farmacéutico Mario Lugones, Jefe del Servicio de Farmacia 

del nosocomio. Por parte de la Dcción. Gral. de Cont. Púb. y Gestión de Bienes, el 

Inspector Delegado Eduardo Rojos y el Subdirector de Compra Electrónica Gabriel 

Bertaina. En esta ocasión realizamos una video llamada de WhatsApp, a las 11:30 hs, en 

la que también participó el Sr. Miguel Alaniz, como representante de la mencionada 

empresa proveedora, verificando de esa forma la entrega correspondiente de la 

mercadería. A continuación, se procede a verificar los siguientes aspectos relacionados 

con la entrega de: 

Reng. 209) Cincuenta y cuatro mil (54.000) comprimidos. SERTRALINA 100 MG 
Presentación: CAP/COMP. Solicitado: UNIDAD. Especificaciones Técnicas Proveedor: 
CAJA X 30 CERT 59198 CAJA X 30. Marca: TEVA. 

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO CUMPLE 
NO 
CUMPLE 

1) Marca X  

2) Unidad de medida (unidades, litros, etc) X  

3) Cantidad de bultos entregados X  

4) Cantidad contenida en cada bulto X  

5) Plazo de entrega  X 

Observación del renglón: La firma proveedora realiza entrega parcial de 
quinientos diez (510) comprimidos. 

 
Se adjuntan, a la presente acta, imágenes de remito y mercadería correspondiente a la 
empresa proveedora.  
 
Imágenes del renglón 209: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Imagen del remito número 5-100546: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente Acta se emite en ejercicio de las funciones conferidas a la Dirección General 

de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes y al Organismo Contratante, por los Art. 

131, inc. i) y Art° 132°, inc. i) de la Ley 8706, respectivamente.  

Observación: Se deja constancia que la firma proveedora entregó la mercadería 
pasado el plazo de entrega establecido en la orden de compra. El plazo de entrega 
se venció el día 17/01/2.024. El organismo receptor de los bienes, deberá formalizar 
comunicación a la Dcción. Greal. de Contrataciones Públicas para que este último, 
en su carácter de órgano rector, analice la correspondencia de aplicación sanción.  
Sin más se concluye la Auditoría Virtual y se procede a redactar la presente Acta. 
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